
CENTRO EUROAMERICANO DE CULTURA Y ESTUDIO S.A. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR EL ANO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2013 

1. INFORMACIÓN GENERAL 

1.1 Bases de preparación 

Los estados financieros de la entidad comprenden el estado de situación financiera del 1 de enero al 

31 de Diciembre del 2013. Estos estados financieros han sido preparados de acuerdo con La Norma 
Internacional de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para las 

Pymes). 

2. POLITICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 

2.1 Efectivo y equivalentes de efectivo 

La compañía incluye como efectivo y equivalentes los fondos disponibles en caja y bancos 

e Inversiones liquidas cuyos plazos no superan los 90 días. Los mismos que además no 
tengan ninguna restricción. 

CAJA CHICA. 

La creación de los Fondo de Caja Chica, se harán según su requerimiento y serán 
solicitados por el jefe del área pertinente y autorizados por la Gerencia Financiera 
Administrativa. 

BANCOS. 

Los contratos de cuentas bancarias e inversiones con fondos de la empresa, serán 
registrados bajo la modalidad de firmas conjuntas, autógrafas o electrónicas, y siempre a 
nombre de CENTRO EUROAMERICANO DE CULTURA Y ESTUDIO S.A. 

Las Conciliaciones Bancarias, de las diferentes cuantas de la empresa obligatoriamente 

serán conciliadas por el Contador General, mes a mes y presentadas a la Gerencia General 
junto a los Estados Financieros. 

Se prohíbe la emisión de cheques en blanco y sin soportes de justificación del gasto. 

Todas las operaciones que la empresa ejecute, de carácter mercantil, (Compra, Venta) sus 
erogaciones de pago se harán estrictamente con la emisión de cheques con nominación al 
beneficiario y cruzados.



Adicionalmente al punto anterior y en base a las nuevas alternativas de pagos previa 

autorización en ciertas situaciones como pagos de nominas, importaciones etc. se los 
realizara, bajo la modalidad del Sistema de Administración de Tesorería, y/o transferencias 

de los diferentes bancos. 

2.2 Cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar 

El presente documento tiene como objetivo establecer las políticas para las prestaciones de 
servicios, concesión de créditos y recuperación de valores de una manera oportuna y otros 

aspectos de carácter contable y de control interno, que aseguren el éxito del negocio de la 
compañía y permita una adecuada administración del riesgo crediticio. 

Políticas de provisión para cuentas incobrables: 

Con el fin de valorar adecuadamente el rubro de cuentas y documentos por cobrar de 
conformidad con los lineamientos establecidos en las NITF, se establece la siguiente política 
para la determinación de las provisiones para cuentas incobrables, las mismas que deben ser 
registradas mensualmente. 

La estimación de cuentas para dudoso cobro son determinadas en base a las políticas 
adoptadas por la gerencia de conformidad con los parámetros establecidos en las Normas 
Internacionales de Información Financiera y a la información estadística que posee la 
empresa, a fin de que se registren y sean medidos a su valor razonable. 

2.3 Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar 

Las cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar son registradas a su costo amortizado. 

Todos los pagos a proveedores se realizaran conforme lo pactado con los acreedores, lo 

cual se debe reflejar en la respectiva orden de compra, Y aplicar el correspondiente 
procedimiento de compras y/o pagos. 

2.4 Impuestos 

El gasto por impuesto a la renta representa la suma del impuesto a la renta por pagar corriente y el 
impuesto diferido: 

Impuesto corriente 

El impuesto por pagar corriente se basa en la utilidad gravable (tributaria) registrada durante el año. 

La utilidad gravable difiere de la utilidad contable, debido a las partidas de ingresos o gastos 

imponibles o deducibles y partidas que no son gravables o deducibles. El pasivo de la Compañía 
por concepto del impuesto corriente se calcula utilizando las tasas fiscales aprobadas al final de 

cada periodo.



2.5 PASIVOS 

Con el propósito de obtener indicadores financieros actuales, se requiere que al cierre del ejercicio 

económico, se contabilice en pasivo corriente los montos que cumplan la definición de un pasivo 

corriente. 

PATRIMONIO 

2.6 CAPITAL SUSCRITO. 

La cuenta de capital suscrito, únicamente se afectará con remanentes del ejercicio, reservas 

patrimoniales y aportaciones que realicen los accionistas para aumento del capital, debidamente 

soportado con la respectiva acta de la Junta General de Accionistas. La misma que debe ser elevada a 

escritura pública, tal como lo dispone la Ley de Compañías. 

2.7 RESERVAS. 

La cuenta de reservas serán afectadas por las provisiones determinadas por ley, así como las que la junta 

general de accionistas decida crear, debidamente soportado mediante acta de Junta General de 

Accionistas. 

La compañía debe apropiar por lo menos el 10% de la utilidad liquida, hasta que el saldo de dicha 

reserva alcance el 50% del capital pagado. La reserva legal no estará disponible para distribución de 

dividendos, pero puede ser capitalizada en su totalidad o utilizada para absorber pérdidas. 

2.8 RESULTADOS, 

Las cuentas Ganancia o Pérdida Neta del periodo, únicamente se afectará con remanentes del ejercicio, 

después de la depuración tributaria y provisión legal respectiva. 

Las cuentas de utilidades o pérdidas acumuladas se deberán registrar por separado y en anexo por año, el 

soporte contable será mediante acta de la Junta General de Accionistas. 

2.9 RECONOCIMIENTO DE INGRESOS. 

Se registran de acuerdo a la base del devengado. De conformidad con lo que establece la Sección 23 de 
la NIF para Pymes. 

Todos los ingresos por cualquier rubro a los que hace mención el catálogo de cuentas, se depositarán en 

las cuentas bancarias de la entidad. 

Por todo monto recibido se emitirá un documento soporte de dicho ingreso, sea pre impreso o emitido 

por el sistema, numerado secuencialmente y haciendo referencia inequívoca con todos los detalles que lo 

motivo. 

Los ingresos por intereses son registrados sobre una base de tiempo, con referencia al capital pendiente y 
a la tasa de interés efectiva aplicable, la cual es la tasa de descuento. 

2.10 GASTO DE VENTAS.



El contador, será responsable de registrar correcta y oportunamente los gastos de administración y 

ventas. 

EGRESOS. 

Es responsabilidad de la Gerencia General cumplir y hacer cumplir la presente política para el adecuado 
control y manejo de gastos de la compañía. 

Todos los pagos y gastos deberán ser autorizados por la gerencia general o por un funcionario delegado 
por la gerencia; dicho proceso deberá contar previamente con el visto bueno de verificación que se han 

seguido todos los procedimientos apropiados y verificando que la documentación sea la correcta y que 
cumpla con requisitos establecidos en el Reglamento de Comprobantes de Venta y Retención de la Ley 
de Régimen Tributario Interno. 

Todos los pagos sean por: anticipo, abono o cancelación, que se realicen por cualquier medio (Cheque o 

transferencias electrónicas SAT) deberán ser nominativo a nombre o cuenta del beneficiario (cliente o 

proveedor del servicio y/o productos), a excepción de aquellos gastos realizados con fondo fijo de caja. 

HONORARIOS PERSONAS NATURALES. 

En todo pago de honorarios a personas naturales, deben aplicar las respectivas retenciones en la 

fuente al porcentaje vigente. Y se adjuntara el respectivo contrato con las indicaciones del trabajo a 

realizar en los casos que se deriven de obras, mantenimientos, Arquitectura y/o de infraestructura. 

HONORARIOS A PERSONAS JURIDICAS. 

Considerando las implicaciones legales, laborales y fiscales que generan este modo de contratación, 

el Contador será el responsable de aplicar las respectivas retenciones vigentes. 

Facturas por Servicios Comprobados - El contador debe verificar que todas las facturas por algún 
servicio percibido, lleve la firma de certificación de quien lo recibió el servicio, y que estén de 

acuerdo a los términos contratados. 

Antes de expedir y autorizar el giro de cheques, por abono o cancelación de un honorario, antes 

deberán verificar que las correspondientes Comprobantes de Venta y Retención, cumplan con los 

requisitos legales que determina la Administración Tributaria. 

GASTOS DE REPRESENTACIÓN. 

En este rubro se registran todos los gastos por movilización, comunicación" y seguridad, que la 
empresa proporciona, a los ejecutivos de la empresa, los mismos que deben registrarse 

mensualmente 

GASTOS DE OFICINA (SERVICIOS).



En este rubro se debe registrar en cuentas perfectamente discriminadas por los servicios que recibe 

la empresa (Agua, Energía Eléctrica, Internet, Teléfono, luz, agua. Gas, etc.). 

GASTOS LEGALES. 

Se deberá realizar la contabilización de los gastos y/o remuneración por conceptos legales y los 

determinados en la ley, para mantener en vigencia los contratos y patrocinios y aceptaciones de 

impuestos vigentes por los medios de Supervisión y Control 

OTROS NO OPERACIONALES. 

INGRESOS 

Con la finalidad de identificar ingresos extraordinarios no propios de la actividad operacional 

(determinadas en el RUC), se debe reconocer contablemente en otros ingresos extraordinarios, es 

importante resaltar que algunos ingresos de los señalados en el párrafo anterior pueden provenir de 

diversas fuentes así como de periodos económicos pasados. 

EGRESOS. 

Los egresos que no corresponden a la actividad operativa de la compañía, se deben registrar como 

gastos no operacionales. 

Los egresos que aun siendo de la actividad del negocio no cumplen con las normas tributarias 

vigentes, deben ser registrados como no deducibles 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS EXPRESADOS EN MILES DE DOLARES 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 

1 INVERSIONES EN ASOCIADAS 

Serán Inversiones en Asociadas, a aquellas inversiones en acciones en otras compañías, donde 
se ejerza influencia significativa, que es el poder de participar en las decisiones de política 
financiera y de operación de la asociada tal como se define en el párrafo 14.3 de la Sección 14 
de las NIIF para las Pymes. 

Las inversiones en asociadas, distintas de aquellas para las que hay un precio de cotización 
publicado, se medirán al costo menos las pérdidas por deterioro del valor acumulado 
reconocido de acuerdo con la Sección 27 Deterioro del Valor de los Activos. 

Se reconocerá los dividendos y otras distribuciones recibidas procedentes de la inversión como 
ingresos, sin tener en cuenta si las distribuciones proceden de las ganancias acumuladas de la 
asociada, surgidas antes o después de la fecha de adquisición.



ESTADO DE RESULTADO INTEGRALES 

2 COSTOS Y GASTOS POR SU NATURALEZA 

Durante el año 2013, la compañía no ha tenido actividad operativa ya que posee únicamente 

una propiedad de inversión, que se la tiene para ganar plusvalía. 

3 ADOPCIÓN POR PRIMERA VEZ DE LAS NORMAS INTERNACIONALES 
DE INFORMACION FINANCIERA (NIIF) 

3.1 Impactos a los Estados Financieros.- 

Se analizaron partidas por portadas de los estados financieros cerrados al 31 de diciembre del 
año 2013, lo que se establece en el párrafo 35.7 de la sección 35 de la NIIF para las Pymes, se 

proceda a: 

(a) reconocer todos los activos y pasivos cuyo reconocimiento sea requerido por la NIIF 

para las PYMES; 

(b) no reconocer partidas como activos o pasivos si esta NIIF no permite dicho 

reconocimiento; 

(ec)  reclasificar las partidas que reconoció, según su marco de información financiera 

anterior, como un tipo de activo, pasivo o componente de patrimonio, pero que son de un 

tipo diferente de acuerdo con esta NIIF; 

(d) aplicar esta NIIF al medir todos los activos y pasivos reconocidos. 

La compañía realizo únicamente ajustes en la Cuenta Inversiones en Asociadas por efecto de la 

transición a La Norma Internacional de Información Financiera para Pequeñas y Medianas 

entidades (NIIF para las PYMES). 

Los saldos de las demás cuentas guardan relación, con las valoraciones bajo las NIIF para las 

PYMES, razón por la que no fue necesario realizar ajustes por adopción. 

4 CONTINGENCIAS 

Durante diciembre del 2013, los asesores legales de la Compañía informaron que no existían 

juicios o legales.



5 HECHOS OCURRIDOS DESPUÉS DEL PERÍODO SOBRE EL QUE SE 
INFORMA 

Durante el 31 de diciembre del 2013 y la fecha de emisión de los estados financieros no 

sucedió ningún hecho extraordinario. 

  
  

 


